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ACTA No. 24-2021.  En la Ciudad de Guatemala, en modalidad virtual a través 

del link https://meet.google.com/axo-cdzj-exr, siendo las 15:00  horas del 19 

de agosto de 2021, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este 

cuerpo colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I; Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II, Bachiller Carmen Aracely García Pirique, 

Vocal IV; Perito Agrónomo Mynor Fernando Almengor Orenos, Vocal V y el Ingeniero 

Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria,  Secretario Académico de este órgano 

colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal efecto, 

dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Dr. Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I y Decano en Funciones de la 

Facultad de Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la presente 

sesión, procede a comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el 

propósito de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y si, 

habiendo comprobado la asistencia de 05 de sus integrantes, procede a declararla 

abierta y a dar inicio a la misma.  El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, 

Decano y el Ingeniero Agrónomo Jorge Mario Cabrera Madrid, Vocal III, informaron 

que no les sería posible participar.  

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda  

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I y Decano en Funciones, en 

ausencia del Señor Decano de la Facultad de Agronomía, preside la presente 

sesión, y somete a consideración de Junta Directiva, para su modificación o 

aprobación la siguiente agenda: 

 

3º.  Ratificación del Acta 23-2021 

 

4º. Informes 

 

5º. Audiencias 

 

6º. Solicitudes 

 

7º. Varios 
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8° Cierre de la reunión  

 

Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda. 

TERCERO:  Ratificación del Acta 23-2021 

 

El Dr. Marvin Salguero Vocal I quien actúa como Decano en funciones de la 

Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta Directiva la ratificación 

de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo contenido se asienta en el acta 

que se identifica con número 23-2021, de fecha 05 de agosto de 2021. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 23-2021, de fecha 05 de agosto de 

2021. 

 

CUARTO:  Informes 

 

4.2 El Señor Secretario Académico, Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo 

Reyes Sanabria, informa lo siguiente:  

 

4.2.1 Que recibió el Punto CUARTO del No. JEU-14-2021 de sesión 

Extraordinaria-virtual celebrada por la Junta Electoral Universitaria, 

el día 09 de agosto de 2021 referente a declarar electo al estudiante 

Edgar Eduardo Parada Villalta, como representante de los estudiantes 

de la Facultad de Agronomía ante el Consejo Superior Universitario. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Darse por enterada.  
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4.2.2 Que recibió el informe del Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, 

Jefe del Departamento de Informática, que le fue solicitado en el 

Punto CUARTO, inciso 4.2, subinciso 4.2.2 del Acta 21-2021 por este 

Órgano Colegiado, referente a resultados del proceso de solución de 

traslapes, directamente en el Programa de Control Académico para las 

asignaciones ordinarias del primer semestre de 2021. 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Agradecer al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, por la información presentada.  

 

b. Solicitar al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento 

de Informática, que presente un informe amplio, de cómo se desarrolló este 

procedimiento al momento que los estudiantes se asignaron durante el 

segundo semestre del año 2021, enfatizando en la efectividad del mismo, el 

que deberá presentar a más tardar el martes 14 de septiembre del 2021  

4.2.3 Que recibió el informe del Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, 

Jefe del Departamento de Informática, para dar respuesta al Punto 

SEXTO, inciso 6.19 del Acta 19-2021 de este Órgano Colegiado, en 

donde se le solicita emitir opinión acerca de la solicitud de creación 

de la figura de asignación condicionada para estudiantes que desean 

asistir a cursos que se imparten en las escuelas intersemestrales.  

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Agradecer la información presentada por el Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez 

Ramírez, Jefe del Departamento de Informática. 

 

b. Trasladar su análisis luego de que se reciban los informes que trasladarán 

los profesores que han coordinado escuela de vacaciones en otras 

oportunidades y la Unidad de Planificación y Desarrollo Académico de 

Agronomía. 

 

c. Notificar el presente acuerdo al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, 

Jefe del Departamento de Informática y a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez 

Álvarez, para su conocimiento y efectos correspondientes.  

 

4.2.4 Que recibió el informe del Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, 

Jefe del Departamento de Informática, para dar respuesta al Punto 

OCTAVO, inciso 8.2 del Acta 19-2021 de este Órgano Colegiado, en 

donde se le solicita presentar un informe sobre el cumplimento de la 

entrega de cuartas oportunidades, adiciones y equivalencias, según los 

tiempos establecidos en el sistema de trazabilidad. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Indicar al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento 

de Informática, que la información presentada no contiene lo requerido por 
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este Órgano de Dirección, por lo que se le instruye para que atienda 

específicamente lo solicitado.  

 

b. Requerir al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, que informe a más 

tardar el 10 de septiembre del presente año, sobre los problemas en la 

eficiencia del sistema de trazabilidad, ya que se conoce de diferentes 

deficiencias que el mismo presenta, indicando, además, las medidas 

correctivas a tomar para que éste funcione eficientemente. 

 

c. Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.5 Que el día 09 de agosto de 2021, el Señor Domingo González, 

Mensajero de esta Facultad, se apersonó a la casa de habitación de la 

Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, para 

entregar el Punto CUARTO del Acta 20-2021 y el Punto TERCERO del 

Acta 22-2021; pero ella, por instrucciones de su abogado auxiliante el 

Licenciado Luis Cruz Trujillo, indica que acorde al proceso, es 

imprescindible que el juzgado nombre al ministro ejecutor.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Trasladar la información proporcionada por la Ingeniera Agrónoma Yasmin 

Geovanna Silvestre Hernández, a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

b. Solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos, puedan realizar las acciones 

necesarias para que la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre 

Hernández se presente a cumplir con sus atribuciones, ya que este órgano 

colegiado autorizó y le informó de su reinstalación la cual surtió efecto a 

partir del 15 de julio de 2021, de lo que la profesional indicada fue notificada,  

además, para el efecto se le asignó la carga académica que corresponde a 

este semestre, por lo que a la fecha los estudiantes que deberían estar 
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recibiendo clases con ella, no lo están haciendo y el pago sin laborar sigue 

afectando el patrimonio de esta casa de estudios.  

 

c. Instruir a la Licenciada Carolina Rubio Godoy, Asesora de Decanato, para 

que le brinde el seguimiento correspondiente al proceso de reinstalación de 

la Ingeniera Agrónoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernández, ante la 

Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

 

d. Notificar al Licenciado Luis Fernando Cordón Lucero, Director de Asuntos 

Jurídicos de la Universidad de San Carlos de Guatemala y la Licenciada 

Carolina Rubio Godoy, Asesora de Decanatura, para su conocimiento y 

efectos pertinentes. 

 

4.2.6 Que presenta el octavo informe sobre los trámites de adiciones y 

correcciones de cursos, realizados con el apoyo de la Ingeniera 

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de 

Control Académico, con base al acuerdo establecido en el Punto 

SEXTO, inciso 6.11 del Acta 01-2021 de Junta Directiva.  
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La Junta Directiva, luego de conocer lo presentado por la Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, 

ACUERDA: 

 

a. Avalar lo actuado por el Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, 

Secretario Académico y por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico. 
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b. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, 

Jefe del Departamento de Informática, para su inmediata digitalización en 

el Sistema.  

 

c. Notifíquese. 

4.2.7 Que recibió por parte del Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, 

Jefe del Departamento de Informática y la Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control 

Académico, el informe relacionado al ingreso de la nota del curso de 

Matemática Intermedia II, al Sistema de Control Académico de esta 

Facultad, del estudiante Luis Vicente Gálvez Solano, registro 

académico 200517681.  Solicitado en Punto QUINTO, inciso 5.4 del 

Acta 18-2021. 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 

35 
 

 

 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 

36 
 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Citar en audiencia al estudiante Luis Vicente Gálvez Solano, registro 

académico 200517681, para que explique de qué manera aprobó el curso de 

Matemática Intermedia II en la Facultad de Ingeniería, al seno de este 

Órgano Colegiado, el día 16 de septiembre de 2021, a las 16:00 horas a 

través del siguiente enlace https://meet.google.com/axo-cdzj-exr. 

 

b. Notificar el presente acuerdo al estudiante Luis Vicente Gálvez Solano, 

registro académico 200517681, para su conocimiento. 

 

c. Notifíquese. 
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4.2.8 Que recibió el Oficio de Referencia TESO-152-2021, del Licenciado 

Elvyn Orlando Gómez Morales, donde informa  que la programación 

de las plazas de Profesores Interinos, Auxiliares de Cátedra I y II para 

el segundo semestre del presente año, se solicitarán en la 

modificación del mes de octubre, debido a que la correspondiente al 

mes de agosto ya fue aprobada, y que en el mes de septiembre no 

habrá modificación.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a. Agradecer la información presentada por el Licenciado Elvyn Orlando Gómez 

Morales, Tesorero de la Facultad de Agronomía, referente a la ampliación de 

las plazas de profesores interinos y Auxiliares de Cátedra I y II para el 

segundo semestre de 2021. 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 

39 
 

 

b. Informar a los profesionales Ingeniero Agrónomo Camilo José Wolford 

Ramírez, Ingeniero Agrónomo Julio Ernesto Berdúo Sandoval; Ingeniero 

Agrónomo Byron Zúñiga Castillo, Ingeniero Agrónomo Eduardo Javier 

Moreira Arana; y a los Auxiliares de Cátedra: Lourdes María Asturias 

Palencia, José Franz Fuentes Zanotti; Mario Enrique Camposeco Montejo; 

Víctor Roberto Hernández Gil; Heliberto Josué Méndez Girón, que de 

acuerdo a lo informado por el Departamento de Tesorería, sus contratos se 

estarán elaborando a partir del mes de octubre.  

 

c. Notifíquese.  

 

4.2.9 Que no se recibieron expedientes de interesados en participar en la 

elección estudiantil para conformar los Jurados de Concursos de 

Oposición de las Áreas de Ciencias, Tecnológica e Integrada.   
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La Junta Directiva, considerando las condiciones epidemiológicas que se 

viven en el país por la pandemia provocada por el covid-19, al respecto 

ACUERDA:  

 

a. Declarar desierto el proceso de elección estudiantil para conformar los 

Jurados de Concursos de Oposición de las Áreas de Ciencias, Tecnológica e 

Integrada.   

 

b. Requerir al Secretario Académico, presente una nueva propuesta de 

convocatoria en una próxima reunión ordinaria de este órgano colegiado. 

 

4.3 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I, informa lo 

siguiente:  

 

4.3.1 Que en reunión de la Unidad de Coordinación Académica –UCA- del 12 

de agosto del presente año, se sometió para su Análisis la eliminación 

del curso de Antropología Agraria como prerrequisito del curso de 

Legislación en Recursos Naturales y Ambiente. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Trasladar el curso de Antropología Agraria para el Bloque correspondiente 

al Sexto Semestre, en el Pensum de la carrera de Recursos Naturales 

Renovables, en sustitución de un curso electivo que se encuentra previsto 

en el Bloque indicado; trasladando éste último al Octavo Semestre para no 

alterar el número de créditos por semestre. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a las coordinaciones de Áreas, Subáreas y 

UPDEA, así como a la Unidad de Control Académico y Departamento de 

Informática, para su conocimiento y efectos correspondientes. 
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c. Requerir al Departamento de Informática que traslade el presente acuerdo, 

a los correos electrónicos de los estudiantes de esta Unidad Académica.  

 

d. Notifíquese. 

4.3.2 Que en reunión de la Unidad de Coordinación Académica –UCA- del 12 

de agosto del presente año, se sometió para su Análisis la realización 

de cambios en el pensum de la Carrera de Ingeniería en Industrias 

Agropecuarias y Forestales. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar que el curso de Microbiología Agrícola, Código 7404 de la Carrera 

de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales, se sustituya por el 

Curso de Microbiología, Código 440 que se imparte en la Facultad de 

Ingeniería. 
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b. Solicitar a la Junta Directiva de la Facultad de Ingeniería, su anuencia para 

que los estudiantes de la Carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias 

y Forestales, puedan cursar en forma definitiva la materia de Microbiología, 

Código 440, a partir del primer semestre de 2022. 

 

c. Trasladar el presente acuerdo al Ingeniero Hugo Rivera, Secretario 

Académico de la Facultad de Ingeniería, con el ruego someta a consideración 

de la Honorable Junta Directiva de esa Facultad, lo planteado por este 

Órgano Colegiado.  

 

d. Aprobar la asignación de 2 créditos para cada uno de los Módulos prácticos 

que se detallan a continuación:  

 

 Procesamiento primario de productos agrícolas 

 Buenas prácticas de manufactura en plantas procesadoras de alimentos 

 Maderas 

 Derivados de la leche 

 Ciencia y tecnología de la carne 

 Procesamiento artesanal de frutas y hortalizas  

 

e. Notificar el presente acuerdo a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico; Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática; Doctor 

Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de UPDEA; Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de la Carrera de Ingeniería en 

Industrias Agropecuarias y Forestales; y al Doctor Tomás Antonio Padilla 

Cámbara, Coordinador del Área Tecnológica.  

 

4.3.3 Que en reunión de la Unidad de Coordinación Académica –UCA- del 12 

de agosto del presente año, se sometió a consideración la realización 

de cambios al Curso de Protección Forestal 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Avalar la recomendación de la Unidad de Coordinación Académica –UCA-, 

respecto a lo siguiente:  

 

 No dividir el curso de Protección Forestal en dos asignaturas. 

 No modificar los prerrequisitos del curso de Protección Forestal y 
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 No diseñar un curso específico en el tema de Protección Forestal para la 

Carrera de Ingeniero en Gestión Ambiental Local.  

 

b. Agradecer al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de 

UPDEA, por la información compartida.  

c. Notificar el presente acuerdo al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, 

Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez y Coordinadora de la Subárea de 

Ciencias Forestales y Ambientales para su conocimiento. 

 

4.3.4 Que en reunión de la Unidad de Coordinación Académica –UCA- del 12 

de agosto del presente año, se sometió para su aprobación los 

Problemas Especiales, propuestos para el segundo semestre de 2021 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Avalar la impartición de los siguientes Problemas Especiales, para ser 

impartidos durante el Primer Semestre de 2022. 

 

 Modelo de entorno web para el fortalecimiento de productos agrícolas 

y ambientales en la creación de Pymes. 
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 La aplicación de las tecnologías digitales en la agricultura y 

conservación del ambiente en las zonas rurales. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Coordinación de la Subárea de 

Administración y Comercialización, para que se incluya la impartición de los 

Problemas Especiales anteriormente indicados, en el anteproyecto de carga 

académica para Primer Semestre de 2022. 

 

c. Notificar de lo acordado por este Órgano de Dirección al Ingeniero Agrónomo 

Virgilio César Godínez Godínez, Coordinador de la Subárea de 

Administración y Comercialización, para su conocimiento y efectos 

correspondientes.  

 

4.3.5 Que en reunión de la Unidad de Coordinación Académica –UCA- del 12 

de agosto del presente año, se sometió para su análisis, el momento 

oportuno para la implementación de los Créditos CLAR ya aprobados 

por este Órgano Colegiado 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Implementar el Sistema de Crédito Latinoamericano de Referencia –CLAR-, 

a partir del primer semestre 2022, para los cursos de las Carreras de 

Sistemas de Producción Agrícola y Recursos Naturales Renovables, los que 

se continuarán implementando en los semestres sucesivos en forma 

escalonada. 

 

b. Informar a los profesores de la Facultad de Agronomía de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, que en los programas de los cursos que imparten 
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se incluyan los créditos CLAR, acorde a lo establecido en el inciso “a” del 

presente acuerdo. 

 

c. Solicitar al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de 

UPDEA, que traslade a los profesores de la Facultad de Agronomía la Política 

de Créditos CLAR aprobada por este Órgano de Dirección para las Carreras 

de Sistemas de Producción Agrícola y Recursos Naturales Renovables. 

 

d. Notificar el presente acuerdo a las Coordinaciones de Áreas, Subáreas, 

UPDEA, Unidad de Control Académico y Departamento de Informática, para 

su conocimiento y efectos pertinentes. 

 

QUINTO:  Audiencias 

 

5.1 Audiencia al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director 

de la Escuela de Estudios de Postgrado y a los profesores Doctor Ovidio 

Aníbal Sacbajá Galindo, Doctor Ezequiel Abraham López Bautista, Doctor 

Guillermo Santos Mansilla, Maestro Hugo Antonio Tobías, Doctor José 

Vicente Martínez Arévalo, Maestro Marino Barrientos García y Doctor 

Iván Dimitri Santos Castillo (Según Punto QUINTO, Inciso 5.27 del Acta 

21-2021) a las 16:00 horas. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I de Junta Directiva y Decano 

en Funciones le dio la bienvenida a los siguientes profesionales: Ingeniero 

Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de Estudios de 

Postgrado y a los profesores, Doctor Guillermo Santos Mansilla, Maestro Hugo 

Antonio Tobías y Doctor José Vicente Martínez Arévalo, indicándoles que se les citó 

en audiencia de acuerdo al Punto QUINTO, Inciso 5.27 del Acta 21-2021, con la 

finalidad de tratar la asignación de carga académica de asesores titulares y 

asesores adjuntos, para la Maestría de Ciencias Sostenibles de Suelo y Agua. 

 

Previo a otorgarles el uso de la palabra, les informó que Junta Directiva está 

comprometida con impulsar el tema de Maestrías, Diplomados, Doctorados y todas 

aquellas actividades propias de la Escuela de Estudios de Postgrado, sin embargo, 

para el tema de asesoría de investigaciones los criterios de carga académica son 

claros en el sentido que se aprueba en un semestre para otorgar esa carga en el 

semestre siguiente, a pesar de que de forma lógica este criterio no sea compatible 
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derivado que el profesor se vincula con el estudiante con antelación, tanto en 

pregrado como a nivel de postgrado, por lo que en este caso, Junta Directiva hará 

los esfuerzos para que ustedes tengan la carga académica en el tiempo apropiado, 

ya que otorgar carga académica a mediados de semestre provoca un desfase en 

toda la carga académica, lo que implica realizar nuevas contrataciones y esto 

genera dificultades financieras, especialmente en cuanto a generar la 

disponibilidad presupuestaria. 

 

Por lo que considerando todo lo anterior, Junta Directiva ya aprobó la carga 

académica para asesoría de estudiantes de la Maestría de Ciencias Sostenibles de 

Suelo y Agua, de acuerdo al requerimiento del Director de la Escuela de Estudios 

de Postgrado, el cual se otorgará en los siguientes dos semestres correspondientes 

al año 2022, y para evitar malos entendidos, Junta Directiva decidió citarlos en 

audiencias para informarles cómo se desarrollará el tema.   

 

Por lo que les dio el uso de la palabra para que se expresaran sobre el tema en 

cuestión,  

 

El Doctor José Vicente Martínez Arévalo, indicó lo siguiente: “Agradezco el espacio 

que este Órgano Colegiado nos brinda para poder referirnos al tema, ya que los 

postgrados se deben de convertir en un brazo de la investigación, y en este caso es 

comprensible la situación planteada por el Doctor Marvin Salguero, y al sentirnos 

apoyados por las autoridades en cuanto a otorgar el tiempo para las asesorías en 

temas de investigación a nivel de postgrado es ganancia para los profesores, en ese 

sentido nos ha tocado a todos empezar a brindar asesorías, por ejemplo a 

estudiantes de licenciatura; por lo tanto es importante que esta carga académica 

se nos reconozca a partir del próximo semestre, es oportuno reconocer la gestión 

de la Escuela de Estudios de Postgrado y por la Junta Directiva, por lo que 

agradezco a esa Escuela por permitirme participar como asesor de investigación, 

ya que nos permite profundizar en el tema académico que nos gusta; por lo que 

espera que el próximo semestre se formalice la carga académica para ese efecto.”  

 

Posteriormente se le concedió la palabra al Ingeniero Agrónomo Hugo Antonio 

Tobías Vásquez, Coordinador de la Maestría de Ciencias Sostenibles de Suelo y 

Agua, quien indicó lo siguiente: “Agradezco el espacio que Junta Directiva nos 

brinda y aprovecho para informar que hemos tenido diferentes problemas 

administrativos en esa Maestría. Pero agradezco el apoyo que Junta Directiva está 
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brindando en relación a otorgar carga académica para asesorar los temas de 

investigación, en este caso la Maestría tiene una particularidad en cuanto a que la 

formulación del protocolo de investigación se inicia desde el primer trimestre, por 

lo que la asesoría ya dio inicio desde el mes de febrero, es decir, que desde el mes 

de marzo los estudiantes se encuentran trabajando arduamente en su 

investigación, esperando que la defensa de protocolos se realice en los próximos 

días. Además, quiero informarles que se logró el apoyo para que la Agencia de CRS 

otorgue becas de investigación para siete estudiantes de esta Maestría, por un 

estipendio de $3,000.00 para cada uno de ellos, el cual se entregará el próximo 

mes, también quiero agradecer a los profesores que han apoyado a los estudiantes 

en su trabajo de investigación el cual defenderán el próximo mes. Reitero el 

agradecimiento por el respaldo que la Junta Directiva nos está brindando en este 

proceso.”  

 

Luego, el Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, indicó lo siguiente: “Agradezco 

a Junta Directiva por el apoyo que se está brindando en cuanto a proporcionar 

carga académica para asesorar investigaciones en la Escuela de Estudios de 

Postgrado, ya que, a pesar de tener estudiantes oficialmente asignados, 

adicionalmente es necesario apoyar de forma extraoficial a otros estudiantes que 

lo requieren, lo que fortalece la investigación en nuestra facultad y es interesante 

ver que se está logrando tener financiamiento, lo que consolida aún más el proceso. 

Por lo que se espera, más adelante, contar con publicaciones de las investigaciones 

que se están realizando.  Esperando que, a futuro, a partir de éstas, se puedan 

abordar investigaciones mucho más amplias, por lo que considero que estamos 

avanzando de forma adecuada para los próximos retos que vienen para la 

Facultad.” 

 

El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, luego de saludar a Junta 

Directiva, indicó que: “ahora me queda más claro el panorama, los criterios y 

decisiones a futuro. Esto me permite que pueda hablar con los coordinadores de 

las diferentes maestrías para planificar con anticipación con los posibles profesores 

que realicen asesorías en investigaciones.  Como Postgrado quisiéramos contar con 

un grupo de asesores de planta, ya que la facultad cuenta con un alto porcentaje 

de profesores con doctorado y maestría, que de alguna manera a través de UCA 

puedan hacer las solicitudes del caso, de manera que le sirva a la Facultad para 

visualizar en el futuro ese apoyo que nos están dando.  En este momento se está 

dando un paso positivo ya que Junta Directiva está tomando de una manera formal 
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la asignación de carga académica para atender las asesorías de investigación, 

máximo que se nos ha convocado en audiencia para abordar el tema, por lo que se 

estrechan los lazos de información, con lo que se evita la desinformación, por lo 

que les agradezco el apoyo que le están brindando a la Escuela de Estudios de 

Postgrado”.   

 

Finalmente, el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, en la calidad con la que 

actúa, les agradeció por su participación y afirmó que la carga académica tratada 

se les otorgará a partir del primer semestre de 2022. 

 

La Junta Directiva, después de escuchar en audiencia a los profesionales 

antes mencionados, ACUERDA:  

 

a. Agradecer la participación al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón 

Díaz, Director de la Escuela de Estudios de Postgrado y a los profesores: 

Doctor Guillermo Santos Mansilla, Maestro Hugo Antonio Tobías y Doctor 

José Vicente Martínez Arévalo. 

 

b. Notifíquese al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director 

de la Escuela de Estudios de Postgrado, Doctor Guillermo Santos Mansilla, 

Maestro Hugo Antonio Tobías y Doctor José Vicente Martínez Arévalo.  

 

5.2 Audiencia al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado (Según Punto SEXTO, 

Inciso 6.3 del Acta 23-2021) a las 17:00 horas. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I y Decano en Funciones, le 

da la bienvenida al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, informándole que fue 

citado con la finalidad que exponga de manera amplia la información vertida en la 

nota enviada a este Órgano de Dirección sobre el actuar del Ingeniero Agrónomo 

Silvel Americano Elías Gramajo.  

 

El Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de EPS, 

luego de saludar a los miembros de Junta Directiva indicó lo siguiente: “Agradezco 

el espacio que me brinda Junta Directiva, para referirme al tema del que 

inicialmente haré una retórica de la problemática general del EPS, ya que ésta 

problemática tiene más de cuarenta años de existir, en donde se ha dado un 
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acuerdo tácito entre profesores en cuanto a que -yo coordino hoy y te dejo pasar 

todo lo que querrás y después cuando coordines vos, no me vayas a estar 

molestando-.   

 

Yo ingresé al EPS hace 27 años como profesor interino, y previo a eso quiero 

informar que cuando hicimos la práctica grupal que se hacía antes en la Facultad 

sufrimos mucho porque en esa época no se tenía equipo de cómputo y el profesor 

supervisor nos perdió el trabajo tres veces y la excusa que me dio otro compañero 

era que él era alcohólico y que los había perdido, esto nos da una idea como ha 

sido el EPS. En aquellos años no había muchos recursos como ahora, y los 

vehículos eran para distancias cortas, a mí me fue asignado un Jeep Suzuki en 

mal estado con el cual me tocaba supervisar a estudiantes en el Departamento de 

Petén y se me indicó que para esos viajes no había vehículos, por lo que me 

transportaba en bus. Sin embargo, en una de las ocasiones me extrañé al ver un 

vehículo de la Facultad, parqueado en Santa Elena, en la sede de CARE, e hice la 

consulta y me indicaron que era un profesor de la Facultad que había llegado a dar 

unas charlas a título particular, eso fue como en el año 95 o 96, y quien estaba allí 

era el Ingeniero Agrónomo Silvel Americano Elías Gramajo, con carro de la 

Facultad, con viáticos de la Facultad haciendo trabajos particulares, lógicamente 

y como comprenderán, uno de profesor interino se molesta, por lo que le expresé 

al Ingeniero Silvel Elías, que no era justo que yo llegara hasta allá en bus y vos con 

recursos de la Facultad haciendo trabajos particulares. 

 

Más adelante quiero comentarles que con éste profesor, siendo yo Secretario 

Académico, tuvimos otro problema ya que era él coordinador de la terna de 

evaluación de Auxiliares de Cátedra para la Subárea de Ciencias Sociales y 

Desarrollo Rural y se fue a una actividad a El Salvador, dejando tirada la terna, y 

el Licenciado Pedro Paredes quien era el Coordinador de dicha Subárea, hizo la 

denuncia ante la Secretaría Académica de que no se hizo el evento porque el 

coordinador de la terna no se encontraba.  Yo informé eso al Decano que era el 

Doctor Ariel Ortiz, quien le hizo un llamado de atención por escrito, entonces todo 

eso fue acumulando cierto resentimiento de esta persona hacia mí.  

 

Lógicamente, en el año 2011 cuando el Doctor Lauriano Figueroa, llegó a la 

Decanatura, yo ocupé el cargo de Coordinador de la Subárea de EPS, y me di cuenta 

de otros detalles, ya que se le colocó el sistema de GPS a los vehículos, por 

protección y por control y logramos detectar a un profesor que cobró los viáticos de 
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dos días y el vehículo no se movió del garaje de su casa, pero este era otro profesor, 

pero menciono este tipo de anomalías que se daban y quedaban impunes entre los 

profesores del EPS.  En ese tiempo varias veces lo llamé a la reflexión por denuncias 

de los estudiantes que se hacían de forma verbal, lamentablemente nunca se hizo 

por escrito estas situaciones irregulares que se tenían con el profesor Silvel Elías. 

 

Después, en el año 2015, a él se le nombra coordinador del Área Integrada, y varias 

veces vine a este Órgano de Dirección a informar que pedía la intervención del 

Decano y Secretario Académico de ese momento, hablo de Ingeniero Mario Godínez 

e Ingeniero Juan Herrera, porque el Coordinador me había asignado doce 

estudiantes y de esos, nueve se encontraban en diferentes departamentos de la 

República de Guatemala, lo cual era inaudito, porque se debe tratar a de ordenar 

a los profesores por zonas para que se utilicen de la mejor manera los recursos. 

Mario Godínez y Juan Herrera, siempre me decían “tenés razón” pero nunca 

intervinieron.   

 

Desde el año 2011 cuando intenté ordenar las cosas pequeñas, fui ganándome 

algunas situaciones difíciles con algunos profesores del EPS, que perduran hasta 

el momento.   Este año tuve que abordar situaciones críticas como el caso del 

Ingeniero Mario Saravia, que no quería atender estudiantes, Doctor David 

Monterroso, que no ha jugado su papel, el caso de Doctor Edin Orozco, el caso de 

Ingeniero César García, que un estudiante informó por escrito que lleva meses sin 

que le revise su documento y lógicamente por cada nota que uno les manda hay 

una respuesta con agresividad, al Secretario le consta que desde que asumimos la 

Coordinación de UPDEA y la Coordinación de EPS, hubieron una serie de notas 

por parte de los profesores, pidiendo que no fuera nombrado porque saben ellos 

que de alguna manera, nosotros tratamos de ir a poner un poco de orden en el 

EPS.  

 

El Ingeniero Silvel Elías, se presentaba a las 09:00 o 10:00 de la mañana y se iba 

a las 12:00 y los estudiantes lo buscaban para firmas, todo eso fue agravando la 

situación aunado que a los profesores se les ha pedido que hagan lo mínimo que 

deben hacer en su trabajo.  

 

Actualmente estamos atendiendo diferentes cohortes de estudiantes en el EPS, 

reuniones académicas, problemas académicos de los estudiantes con sus 

profesores, problemas puntuales de profesores y esto con el tema de la virtualidad 
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se ha vuelto más completo, comenzamos a las 6:00 de la mañana en la 

computadora y a veces son las 10:00 u 11:00 de la noche y continuamos laborando 

por el cariño a la Facultad.  Entonces el problema concreto con el Ingeniero Silvel 

Elías, se da cuando tenemos una fecha límite (del 26 de julio) para entregar los 

documentos de la reunión académica I, aunque siempre se dan unos días más para 

planificación.  Sin embargo, después de esa fecha adicional, él entrega con fecha 

02 y simplemente le dice a la Secretaría “mire, para que lo programen”, entonces 

yo le indiqué a Susy que por ayudar a los estudiantes que lo programara, pero por 

favor indíquele al profesor que trate de cumplir, en función de todo el trabajo que 

tenemos, y que su retraso en la revisión y envío de documentos, no nos provoque 

atrasos en la programación. 

 

A eso él respondió con palabras fuera de tono, agresivas, molestas y ofensivas a lo 

que le contesté haciéndole ver que en mi caso particular es tratar de mejorar el 

trabajo que hacemos como Facultad de Agronomía, mejorando la calidad y asesoría 

a estudiantes del EPS, y pues lógicamente no coloco ninguna ofensa como las que 

me hace él.  Este tipo de ofensas viene desde hace un año y vienen subiendo de 

tono en el caso de éste profesor. La situación es que a los coordinadores nos 

corresponde afrontar una gran cantidad de trabajo, por lo que lo menos que 

esperamos es contar con la colaboración de cada uno de los profesores en cada 

una de las actividades que se hacen.  

 

Pero cuando hacemos reuniones generales las utilizan solo para generar conflicto, 

botándola y colocar una agenda diferente, a lo que se les indica que las reuniones 

son de trabajo y no para generar protestas, por lo que sí existe comunicación con 

ellos.  Pero, considero que hay que poner un hasta acá de los abusos de algunos 

profesores que tienen con el manejo de las situaciones a través de la coordinación.   

 

Yo lo dejo hasta allí, creo que está bien clara la nota que envié, está clara la ofensa 

y la actitud negativa de esta persona y quedo a la espera de sus comentarios y 

preguntas que quieran hacer. Muchas gracias.”   

 

El Doctor Marvin Salguero, agradeció al Ingeniero Pedro Peláez atender la citación 

que este Órgano de Dirección le realizó. 

 

La Junta Directiva, después de escuchar en audiencia al Ingeniero Agrónomo 

Pedro Peláez Reyes, ACUERDA:  
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a. Agradecer la información proporcionada por el Ingeniero Agrónomo Pedro 

Peláez Reyes, Coordinador de la Subárea de Ejercicio Profesional 

Supervisado. 

 

b. Instar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes para que sus actuaciones 

laborales sigan encaminadas en un desarrollo armónico del qué hacer 

académico en esta Unidad Académica.   

 

c. Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.3 Audiencia al Ingeniero Agrónomo Silvel Americano Elías Gramajo, Profesor 

titular de la Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado (Según Punto 

SEXTO, Inciso 6.3 del Acta 23-2021) 

 

El Dr. Marvin Salguero, Vocal I y Decano en Funciones, le da la bienvenida al 

Ingeniero Agrónomo Silvel Americano Elías Gramajo, informándole que fue citado 

con la finalidad que exponga de manera amplia lo que estime conveniente en 

relación a lo expuesto por el Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador 

del Área Integrada, según el Punto SEXTO, Inciso 6.3 del Acta 23-2021.   

 

El Ingeniero Agrónomo Silvel Americano Elías Gramajo, inició indicando lo 

siguiente: “Que la situación que plantea el Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, 

la considero como un caso de acoso laborar y discriminación, quizá todo empezó 

con el envío que hice de un trabajo de un estudiante para la Reunión Académica 

II, el que nunca dije que fuera planificado para ésta ronda que pasó, sencillamente 

yo mandé el documento para que fuera programado para cuando quisieran, y él 

inició el altercado mandándome a decir que respetara los horarios y cumpliera con 

mi trabajo, y eso lo consideré como una provocación y en ese sentido, efectivamente 
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envié ese correo que está copiado allí en el oficio que él presentó, en ningún 

momento le coloqué palabras ofensivas ni amenazas, por lo que no comprendo por 

qué él envió un memorial a Junta Directiva, en donde no entiendo en qué consiste 

que yo sea abusivo y agresivo con él. 

 

Da la idea de que Junta Directiva tiene que adivinar en donde me comporté de 

forma abusiva y pide claramente que se me sancione con base a las leyes 

universitarias y de la Facultad, pero tampoco dice cuáles son, por lo que debió 

hacer un planteamiento fundamentado en derecho, indicando en que parte se 

fundamenta su denuncia.  

 

Hasta ahora, luego de mi petición el Ingeniero Pedro Peláez se comunica conmigo 

a mi correo, con una nota sarcástica en donde valora mis calidades, pero de manera 

burlona, y también vuelve a decir allí que él está a favor de los estudiantes y que 

los apoya, pero definitivamente no fue esa su primera reacción, además de eso, 

después de que dice que lo programe, dice algo que me deja mucho que pensar, 

que trabaje, como que yo no lo he hecho, mis evaluaciones docentes comprueban 

que sí, ya que no han bajado de los 95 puntos en los últimos 20 años. Además, la 

facultad me otorgó el premio a la excelencia académica este año, por lo que les 

agradezco mucho ese gesto, lo que significa que se reconoce mi trabajo, cosa que 

el coordinador del EPS no hace.   

 

La segunda cosa que pide el Coordinador es que yo cumpla con los calendarios de 

reunión académica II, aquí es bueno observar que a mi cargo han pasado más de 

400 estudiantes  de EPS y no he tenido problemas con ninguno, quienes pueden 

dar fe de mi comportamiento y mi actitud y mi apoyo en sus trabajos, además de 

eso, el Ingeniero Pedro Peláez no mandó la información completa, ya que después 

hubieron un par de mensajes más por correo electrónico, me reenviaron el 

programa de las reuniones académicas II en donde me excluyen de dicho calendario 

y excluye a otros cuatro o cinco profesores de EPS y hace una programación y dice 

en el correo que en pláticas con profesores que cada quien puede hacer su 

planificación.  Eso nunca se había hecho, siempre es el coordinador que debe hacer 

la programación, sin embargo, para mi si hay una programación lo que se convierte 

en un trato selectivo, porque a otros les da libertad. De hecho, otro profesor me 

programó una reunión académica a las 5:00 de la tarde, pero yo acepté sin estar 

dentro de mi horario de contratación, y lo que llama la atención es que me excluya 

de la lista de correos. 
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La otra situación es que hay un descrédito hacia mi persona ya que da a entender 

que no hago mi trabajo y presentando el caso a Junta Directiva, él dice que es 

agresión y abusivez de parte mía. Además, como coordinador no agotó las vías, ya 

que al ver que no había enviado ese documento, lo primero que debió hacer es 

preguntar por qué se manda hasta ese momento o que pasó en ese caso, pero, por 

el contrario, lo primero que hace es reaccionar con una agresión. Entonces lo que 

hay es una mala coordinación que impide que el trabajo que hacemos los profesores 

se pueda llevar a buen término.  

 

Sin embargo, yo quiero manifestarles a ustedes honorables miembros de Junta 

Directiva, que este no es el caso.  Que esto es una situación más antigua, si ustedes 

me permiten contarle los antecedentes, todo sucedió cuando el perdió la primera 

elección de Decano, y que después nos echó la culpa que por nosotros había 

perdido, que no habíamos hecho lo suficiente, yo de hecho me involucré de lleno a 

la primera campaña a Decano, en el primer intento que él tuvo, aportando recursos 

económicos, tiempo y recursos de la Facultad, lo que él no dice en su nota, para 

hacer presentaciones en las cuales participé, que de hecho me llamaron la atención 

y me dijeron que no era así la cosa.  Sin embargo, cuando ganó el Doctor Lauriano 

Figueroa, lo nombró coordinador del EPS, con lo que nosotros no estuvimos de 

acuerdo, pero, él se empecinó y luego de eso nos empezó un ataque sistemático, no 

solo contra mí, sino contra todos los profesores del EPS. Acusándonos de 

irresponsables, que no cumplíamos nuestras tareas, que cobrábamos viáticos sin 

salir a supervisar, que usábamos mal los vehículos, y así muchas cosas sin 

fundamentos. A lo que nos opusimos, por lo que sabiamente el Doctor Lauriano 

Figueroa, lo removió del cargo, esto como antecedente en contra de todos los 

profesores del EPS, pero, en mi caso yo he recibido de parte de él descrédito, porque 

para él yo no trabajo, y lo que hago no tiene sentido y utiliza el término de que yo 

hago trabajos particulares aprovechando el tiempo de la facultad, en lo que 

coloquialmente llamamos “chorizos”.  

 

En el mes de Julio 2019, sucedió este caso, yo tenía que visitar a un estudiante a 

Patulul, para apoyarlo en una actividad que iba a desarrollar con mujeres indígenas 

que estaban trabajando en el tema de agua, y dada mi experiencia él me llamó por 

lo que al siguiente día fui a la bodega de vehículos, para que me otorgaran el 

vehículo a mi cargo, pero ese vehículo me había dado muchos problemas 

quedándose sin frenos y sin clutch, por lo que opté por ir en mi vehículo, lo que 

avisé a la Secretaria, que me iba ir para allá, y resulta que el Ingeniero Pedro Peláez 
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se dio el lujo de perseguirme 125 kilómetros y se fue tomándome fotografías a lo 

largo del camino, hasta que se dio cuenta que yo iba a Patulul a trabajar con un 

estudiante, pero, no satisfecho con eso en sus redes sociales, específicamente la 

red que había hecho para la elección a decano anteriormente, él manda el siguiente 

mensaje, que literalmente dice: “Denuncia pública y reflexión, como ustedes saben 

soy profesor de la Facultad de Agronomía desde hace más de 25 años, me siento 

identificado con la Facultad y con la formación de los futuros profesionales, en las 

oportunidades que he tenido de abordar la problemática de la Facultad de 

Agronomía, con el Ingeniero Waldemar Nufio, le he hecho saber que entre otros 

problemas graves es el poco compromiso de algunos docentes,  el día de hoy en 

cumplimiento de mis labores voy hacia La Reforma, San Marcos, sin buscarlo, me 

encontré cerca de la entrada a Patulul a uno de esos personajes irresponsables que 

un día miércoles se desaparece de la Facultad para dedicarse a cuestiones 

personales, esta coordina el Área Integrada de EPS donde constantemente 

estudiantes próximos a graduarse necesitan…. No sé qué, el profesor que sale de 

comisión oficial debe de ir en vehículo de la facultad y con nombramiento de la 

Decanatura. Presento como evidencia la fotografía de esa persona que a la mitad 

de semana abandona sus labores, hasta cuando se darán esos abusos en la 

Facultad de Agronomía. Estamos a las puertas de una nueva administración de la 

Facultad, Ingeniero Nufio le deseo lo mejor, pero paremos de tajo estos abusos. 

Feliz día a todos, atentamente, Ing. Agr. M.A. Pedro Peláez Reyes, Profesor de la 

Facultad de Agronomía.” 

 

Bueno honorables miembros, esto denota muchas cosas, primero hacer una 

denuncia pública de una situación institucional que debería resolverse 

internamente. Segundo, ¿Cómo sabe que yo voy dentro de ese vehículo, si es mi 

vehículo?, en tercer lugar, ¿Cómo sabe que yo iba a ser trabajos personales?  Y esto 

lo pongo como algo principal, porque ¿Cómo sabe él que yo voy con alguien 

particular?, y, en cuarto lugar, es una exposición peligrosa de mi persona, porque 

me expone a que la gente sepa donde ando   y eso puede hacer peligrar mi vida, 

además de eso está difamando a un profesor, a un colega, y me preocupa que ya 

estaba el Vocal I, la Vocal II quienes tuvieron conocimiento de esta cuestión, el 

Secretario también, pero nadie se dignó hacer una investigación para ver si lo que 

él decía era cierto o no, y de alguna manera si era una falta de mi parte se emitieran 

las sanciones que ameritan, las cuales deberían ser claras, sin embargo, esto quedó 

como un atentado a mi persona, como una calumnia o difamación, pero esta no es 

la última, en la inauguración del propedéutico de inicio de año, él dijo públicamente 
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“cuando yo asumí la coordinación del EPS tuve que sacar el trabajo que el Ingeniero 

Silvel Elías no hizo, quien dejó 35 trabajos de graduación sin revisar”, y me 

pregunté si las autoridades habían hecho algo para investigar para ver si era cierto, 

pero como nadie dijo nada, quedó como una gran verdad, sin embargo, esto es fácil 

de investigar, se debe pedir a la Secretaria el listado de trabajos y verificar la 

veracidad de esa información.  

 

Creo también que es una situación de racismo, él sabe que yo soy indígena y que 

trabajo con pueblos indígenas, tengo 17 años de contribuir a un anuario que se 

publica a nivel mundial, escribiendo el capítulo de Guatemala, he escrito sobre 

cómo la pandemia ha afectado a los pueblos indígenas, he escrito sobre temas 

sociales y desarrollo rural y otros documentos en el EPS, por lo que no puede venir 

otra persona como el Ingeniero Pedro Peláez para descalificarme y calumniarme de 

esta manera.  

 

Finalmente hago la reflexión que la situación está rebasada, por lo que en el 

escenario hay 3 situaciones:  1) Si me sancionan no se soluciona nada, por lo que 

pido que se desestime esa solicitud que él hace, espuria y basada en mentira. 2) 

Solicito que las autoridades me protejan porque yo estoy en peligro con él, yo no 

puedo caminar en las instalaciones de la Facultad, él busca el contacto conmigo, 

cada vez que voy caminando él se me para en frente con la finalidad de que yo 

choque con él, que haga algo para que él se sienta agredido, en el parqueo de la 

Facultad él me ha gritado que soy un hijo de la gran puta, por lo que puse una 

denuncia hace tiempo a la Junta Directiva para que trataran eso pero no sé cuál 

fue la resolución, y finalmente, además de pedir la protección hacia mi persona, 

cualquiera que sea la solución yo pido que lo apoyen, yo creo que él tiene un 

problema psicológico profundo, y creo que merece un tratamiento profesional 

psicológico para que él cambie esa actitud, él tiene problemas serios de 

personalidad y de trato con los profesores y con la gente, y no solo conmigo.  

Muchas gracias.  

 

La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, le consultó la veracidad de lo que el 

Ingeniero Pedro Peláez colocó en su informe, en cuanto a que el 3 de agosto de 

2021 a las 00:48 minutos el profesor Ingeniero Silvel Elías contesta el correo a mi 

persona con copia a la Secretaria Azucena Del Águila, Ingeniero Walter, Doctor 

Iván, Ingeniero César García, Doctor Marco Vinicio, Doctor Adalberto, Doctor David 

Monterroso, Ingeniero Fredy, Ingeniero Hermógenes, Ingeniero Alfredo Itzep, el 
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siguiente mensaje: “Con el respeto que me merezco de parte de este innombrable 

coordinador aclaro que el estudiante presentó tarde el informe, porque el 18 de 

julio fue diagnosticado con COVID-19, lástima que este coordinador sea ignorante 

e insensible a la situación de los estudiantes e incumpla con las disposiciones de 

flexibilidad emanada por las autoridades y de la propia facultad ante la pandemia, 

adjunto nota aclaratoria del estudiante. Lo cual demuestra lo inepto que es este 

coordinador.” Por lo que la Doctora Gutiérrez le pregunta si lo que indica ese correo 

es verdad o mentira.  El Ingeniero Silvel Elías le responde: “es cierto Doctora 

Gutiérrez y puede leer lo demás que él puso.”  

 

Luego la Doctor Gutiérrez, le informó al Ingeniero Silvel Elías que si él en algún 

momento ha sufrido agresiones debe colocar las denuncias correspondientes, 

porque Junta Directiva no puede atender lo que comúnmente se conoce como 

chismes, sino que deben presentarse pruebas o denuncias concretas, porque en 

esta Junta Directiva no se han recibido denuncias presentadas por usted, por lo 

que se le pide que demuestre con pruebas si ha recibido algún maltrato por parte 

del Coordinador; al respecto el Ingeniero Silvel Elías, indicó que “en este momento 

no tengo las pruebas, pero no las estoy inventando. Lo del vehículo y lo del EPS 

mucha gente lo vio y lo escuchó, pero no quiero caer en el juego de estar 

presentando denuncias. Pero si ustedes me invitan a hacer una denuncia seria, lo 

haré, ya lo hice una vez.”  

 

La Junta Directiva, después de escuchar en audiencia al Ingeniero Agrónomo 

Silvel Americano Elías Gramajo, en búsqueda de que prevalezca la armonía en el 

desarrollo de las actividades propias de esta Facultad al respecto ACUERDA:  

 

a. Calificar la infracción cometida por el Ingeniero Agrónomo Silvel Americano 

Elías Gramajo, como una falta grave, según lo establecido en el Artículo 72, 

Capítulo XV del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico. 

 

b. Amonestar en forma escrita al Ingeniero Agrónomo Silvel Americano Elías 

Gramajo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 72, inciso 72.2 y en el 

Artículo 73, inciso 73.2, numeral 3, Capítulo XV del Reglamento de la 

Carrera Universitaria del Personal Académico. 
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c. Instar al Ingeniero Agrónomo Silvel Americano Elías Gramajo para que sus 

actuaciones laborales sean encaminadas en la búsqueda de un desarrollo 

armónico del qué hacer académico en esta Unidad Académica.   

 

d. Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Tesorería de la Facultad 

de Agronomía, para que se agregue al expediente personal del Ingeniero 

Agrónomo Silvel Americano Elías Gramajo. 

 

e. Notifíquese. 

 

SEXTO: Solicitudes  

 

6.1 Solicitud de autorización para el trámite de Incorporación, presentada por 

el Licenciado en Administración de Empresas Agropecuarias Herbert Ivan 

Arzú Lazaro, quien obtuvo el título en la Universidad Nacional de 

Agricultura, República de Honduras.  
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La Junta Directiva al entrar a conocer la presente solicitud, ACUERDA:  
  

a. Autorizar al Licenciado en Administración de Empresas Agropecuarias Herbert 

Ivan Arzú Lazaro, graduado en la Universidad Nacional de Agricultura, 

República de Honduras, la realización de trabajo social, con una duración 
de 1,600 horas, previo a concedérsele la incorporación a esta Unidad 

Académica. 

 
b. Trasladar al Ingeniero Pedro Peláez Reyes, Coodinador del Área Integrada, 

para que nombre un profesor-supervisor del trabajo de campo que realizará 
el Licenciado en Administración de Empresas Agropecuarias Herbert Ivan Arzú 

Lazaro, informado a este órgano colegiado al respecto. 
 

c. Notificar al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez, Coordinador de la Subárea de 

Ejercicio Profesional Supervisado, así como la Unidad de Control Académico, 
para su conocimiento y efectos. 
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6.2 Un grupo de estudiantes solicita que no se divida la sección vespertina 

del curso Edafología II, que imparte el Doctor Iván Dimitri Santos 

Castillo.  
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   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 

71 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Informar que, debido a los criterios de carga académica, no se puede acceder 

a lo solicitado. 

 

b. Notifíquese.  
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6.3 La Estudiante Ana Gabriela Duque Estrada, registro académico 

201318340, solicita la desasignación del curso de Fertilidad de Suelos 

en el horario de 16:00 a 17:00 horas debido que el curso de su interés 

es el de Ecología de Malezas. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

Denegar por improcedente.  

 

 

6.4 La Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académica, presenta dictamen relacionado al caso 

de la estudiante Tairi Desiré Barrera Hernández, registro académico 

201407995, quien solicita autorización para asignarse en cuarta 

oportunidad, el curso de Química General I, durante el segundo 

semestre de 2021. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a. Denegar a la estudiante de la Carrera de Sistemas de Producción Agrícola, 

Tairi Desiré Barrera Hernández, registro académico 201407995, lo 

solicitado, por no cumplir con los requisitos establecidos en el Normativo de 

Evaluación y Promoción Estudiantil. 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                   SECRETARÍA ACADEMICA 
 
 

 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 

Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 
 

76 
 

b. Enviar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico y al 

Departamento de Informática, para su conocimiento y efectos.  

 

c. Notifíquese 

6.5 El estudiante Jose Pablo Castaneda Calacan, registro académico 

201502801, solicita se dé por finalizado el trámite a su solicitud de 

asignación del curso de Introducción a la Fitopatología durante el primer 

semestre de 2021 y que por motivos de COVID-19 no pudo asignárselo.  

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aceptar el desistimiento que solicita el estudiante José Pablo Castaneda 

Calacan, registro académico 201502801, de dar por finalizado el trámite a 
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su solicitud de asignación del curso de Introducción a la Fitopatología 

durante el primer semestre de 2021. 

 

b. Realizar una llamada de atención escrita al estudiante José Pablo Castaneda 

Calacan, registro académico 201502801, derivado a que no demostró la 

veracidad de la información presentada respecto a su padecimiento de la 

enfermedad provocada por el Covid-19. 

 

c. Notifíquese.  

6.6 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, solicita autorización para contratar 

al Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, para impartir docencia en la 

Maestría de Manejo Sostenible de Suelo y Agua, durante el tercer 

trimestre de 2021.  
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La Junta Directiva, después de entrar a conocer la solicitud planteada por el 

Ingeniero José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de Estudios 

de Postgrado, ACUERDA:  

 

a. Informar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de 

la Escuela de Estudios de Postgrado, que no es factible el nombramiento del 

Doctor Iván Dimitri Santos Castillo, como profesor del Curso de Manejo de 

la Fertilidad del Suelo, debido a que en el Punto Décimo Tercero: Varios, 

Inciso 13.1 Contratación de Docentes, Subinciso 13.1.1 del Acta 7-2016 de 

Reunión ordinaria celebrada por el Consejo Directivo del Sistema de 

Estudios de Postgrado, el día martes 26 de julio de 2016, indica que la 
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cantidad autorizada por docente es de dos cursos por cohorte para todas las 

unidades académicas. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo a la Escuela de Estudios de Postgrado, para 

que proponga la contratación de otro profesional para que imparta el curso 

de Manejo de la Fertilidad del Suelo y se continúe con el trámite 

administrativo correspondiente.  

 

c. Notifíquese 

 

6.7 Acta de incorporación del Ingeniero Agrónomo Pedro Luis Avendaño 

Arenales, graduado en la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, 

Honduras, presentada por la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefe de Control Académico. 
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La Junta Directiva al entrar a conocer el acta del Examen de Incorporación 

No. 02-2021, referente al examen de incorporación del Ingeniero Agrónomo 

Pedro Luis Avendaño Arenales, ACUERDA: 

 

a. Incorporar al Ingeniero Agrónomo Pedro Luis Avendaño Arenales, graduado 

en la Escuela Agrícola Panamericana Zamorano, Honduras, como Ingeniero 
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en Industrias Agropecuarias y Forestales, en el grado académico de 

Licenciado. 

 

b. Trasladar el presente acuerdo y expediente al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 

c. Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Control Académico, para su 

conocimiento y efectos.  

 

6.8 La estudiante Gilma Alejandra Gómez Herrera, Documento Personal de 

Identificación 2236 76047 1017, solicita autorización para graduarse a 

través de la acreditación de estudios de postgrado. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Autorizar a la estudiante Gilma Alejandra Gómez Herrera, Documento 

Personal de Identificación 2236 76047 1017, optar a la modalidad de 

graduación a través de estudios de postgrado. 

 

b. Trasladar al Departamento de Informática, Unidad de Control Académico y 

a la Escuela de Estudios de Postgrado, para los efectos correspondientes.  

 

c. Notifíquese.  

 

6.9 La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II de Junta Directiva, 

solicita dispensa para que estudiantes de la Carrera de Ingeniería en 

Industrias Agropecuarias y Forestales -IIAF- puedan asignarse los 

Módulos de Procesamiento Primario de Productos Agrícolas y Buenas 

Prácticas de Manufactura en Plantas Procesadoras de Alimentos en el 

segundo semestre 2021. 

 

La Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, manifiesta que el Módulo de 

Procesamiento Primario de Productos Agrícolas corresponde al tercer semestre de 

la carrea de IIAF. Sin embargo, en el primer semestre 2021 no se ofertó.  Por lo que 

en el segundo semestre se planificó junto con el Módulo de Buenas Prácticas de 

Manufactura en Plantas Procesadoras de Alimentos que corresponde al cuarto 

semestre de la carrera de IIAF.  Por lo tanto, solicita una dispensa para que los 

estudiantes puedan cursar ambos Módulos en forma simultanea para no afectar 

su avance en la carrera. 

 

La Junta Directiva, luego de entrar a conocer y analizar la solicitud 

presentada por la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, ACUERDA:  

 

a. Autorizar por esta única vez dispensa para que los estudiantes puedan 

asignarse los Módulos de Procesamiento Primario de Productos Agrícolas y 

Buenas Prácticas de Manufactura en Plantas Procesadoras de Alimentos, de 

manera simultánea, durante el segundo semestre 2021. 

 

b. Informar al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento 

de Informática y a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, 

Jefa de la Unidad de Control Académico, para los efectos correspondientes. 
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c. Notifíquese. 

 

 

6.10 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, presenta para conocimiento y 

efectos, el Punto TERCERO del Acta No. 06-2021 de sesión celebrada 

por el Consejo Académico de dicha Escuela el 16 de julio de 2021. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Trasladar su discusión para la reunión ordinaria del 16 de septiembre del 2021.  
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6.11 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Coordinador de UPDEA, 

presenta cuadro resumen de dos propuestas de actividades y fechas a 

considerar para la aprobación de carga académica para el primer 

semestre de 2022 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Avalar el calendario de actividades y fechas para la aprobación de carga 

académica para el primer semestre de 2022, de acuerdo al siguiente 

cuadro: 

 

 

 

b. Notificar el presente acuerdo a las instancias de la Unidad de Coordinación 

Académica, para su conocimiento y efectos. 

 

6.12 La estudiante Luisa Fernanda Sánchez Calderón, registro académico 

201319648, solicita autorización para asignarse el Módulo de 

Transformación Primaria de Productos Agroindustriales en el segundo 

semestre de 2021 y que le sea equivalente a la primera parte de la 
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Práctica Básica (conocido como Módulo de Calidad e Inocuidad) y que 

posteriormente se le promedian ambas notas para que se consigne como 

nota total de la Práctica Básica.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Aprobar a la estudiante Luisa Fernanda Sánchez Calderón, registro 

académico 201319648, la asignación del Módulo de Transformación 

Primaria de Productos Agroindustriales en el segundo semestre de 2021 y la 

equivalencia a la primera parte de la Práctica Básica (conocido como Módulo 

de Calidad e Inocuidad) y que posteriormente se le promedien ambas notas 

para que se consigne como nota total de la Práctica Básica.  
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b. Trasladar el presente acuerdo a la estudiante Luisa Fernanda Sánchez 

Calderón, registro académico 201319648, al Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez 

Ramírez, Jefe del Departamento de Informática y a la Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de Unidad de Control Académico, para 

su conocimiento y efectos consiguientes. 

 

c. El presente acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

d. Notifíquese. 

 

6.13 El Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de la 

Escuela de Estudios de Postgrado, presenta para conocimiento y 

efectos, el Punto CUARTO del Acta No. 06-2021 de sesión celebrada por 

el Consejo Académico de dicha Escuela el 16 de julio de 2021. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Informar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, que la carga 

académica solicitada será contemplada a partir del primer semestre de 2022.  
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b. Notifíquese.   

 

 

 

6.14 El estudiante Carlos Waldemar de León Samayoa, Registro Académico 

201503311, solicita nuevamente que el curso de Métodos de 

Investigación Aplicados a la Producción Agrícola –MIAPA- que cursó y 

aprobó en Escuela de Vacaciones de Junio-2020 le sea adicionado.  

 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  
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a. Informar al estudiante Carlos Waldemar de León Samayoa, Registro 

Académico 201503311 que se está trabajando en agilizar la gestión 

indicada. 

 

b. Notifíquese. 

 

 

6.15 El estudiante Ángel Antonio Hernández Bran, registro académico 

201806937, solicita que le sea asignada la nota del curso de Dibujo 

Técnico, que aprobó en el primer semestre de 2018, con el Auxiliar de 

Cátedra Herson Velásquez.  
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Solicitar a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de 

la Unidad de Control Académico, realizar el trámite correspondiente sobre el 

presente caso. 

 

b. Este acuerdo es de transcripción inmediata. 

 

c. Notificar al estudiante Ángel Antonio Hernández Bran, registro académico 

201806937 y a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa 

de la Unidad de Control Académico para su conocimiento y efectos. 
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6.16 El estudiante Julio R. Posadas Santos, registro académico 201407934, 

solicita cambio de sección de laboratorio del curso de Fitogenética, 

durante el segundo semestre de 2021.  

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Denegar por improcedente. 

 

b. Notifíquese.  
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SÉPTIMOS: Puntos Varios 

 

7.1 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I de Junta 

Directiva, solicita se realice una presentación detallada a este Órgano 

Colegiado, de los proyectos de apertura presupuestaria de 2022, 

correspondientes a la Facultad de Agronomía, Finca Sabana Grande y 

Finca Bulbuxyá. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Requerir al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero, presente a 

detalle, el anteproyecto de presupuesto 2022, el día 14 de octubre de 2021, 

a 16:00 horas, enlace https://meet.google.com/axo-cdzj-exr. 

 

b. Requerir al Ingeniero Agrónomo José Lino Orellana, Coordinador Ejecutivo 

de Fincas de la Facultad de Agronomía, presente a detalle, el anteproyecto 

de presupuesto 2021, de las Unidades Productivas Finca Sabana Grande y 

Finca Bulbuxyá, el día 14 de octubre de 2021, a 17:00 horas, enlace 

https://meet.google.com/axo-cdzj-exr.  
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c. Notifíquese. 

 

7.2 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I de Junta 

Directiva, solicita que los criterios de carga académica sean revisados 

para su mejor aplicación al proyecto de carga académica del primer 

semestre de 2022. 

 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Autorizar la revisión de los criterios de asignación de carga académica para 

el personal docente de la Facultad de Agronomía, solicitando al Doctor 

Marvin Salguero, Coordinador de UPDEA, presente una propuesta en la 

próxima reunión de UCA, cuyas recomendaciones deberán presentarse en 

la reunión de Junta Directiva de fecha el día 14 de octubre de 2021, para 

consideración de este Órgano Colegiado.  
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b. Notifíquese. 

7.3 El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I de Junta 

Directiva, solicita que la Secretaria de Junta Directiva presente los 

informes de notificación de resoluciones a más tardar 15 días luego de 

su ratificación. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona manifiesta su preocupación ante este 

órgano colegiado, derivado de que la Secretaria de Junta Directiva, Señora Estela 

Xiloj Sontay, presenta en forma tardía los informes de entrega de notificaciones de 

los acuerdos emitidos por Junta Directiva, lo que impide visualizar el cumplimiento 

en la entrega de los mismos en forma oportuna.  

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a. Requerir a la Señora Estela Xiloj Sontay, Secretaria de Junta Directiva, que 

cumpla con las instrucciones que le ha delegado este Órgano Colegiado, en 

cuanto a presentar el informe de notificación de acuerdos, a más tardar 8 

días posteriores a la ratificación de las mismas.  

 

b. Trasladar el presente acuerdo al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, 

Tesorero, para su incorporación en el expediente correspondiente. 

 

c. Notifíquese.  

 

7.4.  El estudiante Ricardo Alejandro Suyuc Subuyuc, registro académico 

201907578, solicita adición del curso de Economía General, que cursó 

y aprobó durante el primer semestre de 2021, con el Doctor Ariel 

Abderramán Ortiz. 
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La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Solicitar a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, enviar a este Órgano de Dirección, un informe sobre 

el presente caso, a más tardar el 13 de septiembre de 2021. 

 

OCTAVO: Cierre de Sesión.  No habiendo más que hacer constar se da por 

terminada la presente acta en el mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 

veintiuna horas con cuarenta minutos (21:40), la que, una vez leída, se ratifica y 

firma por todos los que en ella intervienen.  
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“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

Doctor     Doctora 

Marvin Roberto Salguero Barahona Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez 

Vocal I     Vocal II 

 

 

 

Bachiller     Perito Agrónomo 

Carmen Aracely García Pirique  Mynor Fernando Almengor Orenos 

Vocal IV     Vocal V 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo 

Walter Arnoldo Reyes Sanabria 

Secretario Académico 


